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Número 4527

DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Reforma y
Desarro llo Agrario

Proyecto de calificación de tie-
rras de la zona regable cuarta de
las Vegas Alta y Media del

Segura (Murcia )

El Ilmo . Sr . presidente del
Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario, en uso de
las facultades que le confiere el
apartado 4) del artículo 104 de
la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, con fecha 22 de junio
de 1982, ha dictado la siguiente

RESOLUCION

,!Aprobar el proyecto de cali-
ficación de tieras de la zona re-
gable cuarta de las Vegas Alta
y Media del Segura, una vez
resueltas las alegaciones presen-
tadas, de acuerdo con el «Infor-
me a las reclamaciones» redac-
tado por la Jefatura Provincial
de Murcia y con la única varia-
ción de considerar las 275-70
Ha. reclamadas por don Manuel.
García Salar como de reserva,
con-:icionando ésta a que justi-

fique documentalmente su pro-
piedad .

Los propietarios de esta zona
regable podrán comprobar la
nueva superficie y la calificación
dada a sus tierras en el referido
informe en las oficinas de l a Je-
fatura Provincial de M u r c i a
(Gran Vía de José Antonio, 42) .

De acuerdo con lo que previe-
ne el Real Decreto 1 .628/80, de
11 de julio, la presente resolu-
ción se publicará por una sola
vez en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Murcia y se expon-
drá durante tres días en los ta-
blones de anuncios de los Ayun-
tamientos y Entidades Menores
de los términos municipales
afectados, pudiendo los propieta-
rios interesados aclarar las cau-
sas que motivaron la califica-
ción de sus tierras en las ofici-
nas de la Jefatura Provincial de
Murcia (Gran Vía de José Anto-
nio, 42), durante un plazo de 15
días, contados a partir de la pu-
blicación de esta resolución en
el «Boletín Oficial» de la provin-
cia de Murcia, y dentro de ese
plazo, los interesados disconfor-
mes podrán recurrir en alzada
ante el Excmo . Sr. ministro de
Agricultura. Pesca y Alimenta-
Ción3i .

Madrid . 25 de junio de 1982 .
El lira cllor de Estructuras Agra-
rias .

Número 4750

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación, Arbitraje

y Conciliación

Negociado de depósito de Esta-
tutos, Actas de Eelecciones y con-
venios y Acuerdos Colectivos, del

I .M .A .C. de Murcia

ANUNCI O

En cumplimiento del artículo
4 .° del Real Decreto 873¡'77 de 22
de abril, en concordancia con lo
inserto en Real Decreto Ley 5/79
de 26 de enero y disposiciones
:crupilementarias , especialmente
el Real Decreto 2756 /79 de 23
de noviembre , y a los efectos
pertinentes , se hace público que
en este Instituto, y a las nueve
]-,oras del día 20 del mes de julio
de 1982, han sido depositados
los Estatutos de la Organización
Profesional denominada «Asocia-
ción de trabajadores autónomos
del taxi de la comarca de Ca rta-
gena», cuyos ámbitos territorial
y .profesional so : Comarca de
( : rtagena, La Aljcrra . Aibujón,
rozo Estrecho, La Man a, Es-
ccrmrbbbreras, Santa Ana, El Algar .
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Siendo los firmantes del Acta
de Constitución, don Jacinto
Sánchez Plazas, de La Aljorra ;
don José Valencia Martínez, de
Los Belones; don Ginés Navarro
Navarro, de Cabo de Palos ; don
José Sánchez Martínez, de La
Aljorra; don José Simó Salas, de
Cabo de Palos ; don Juan Martcs
Díaz, de La Aljorra; don Juan
Angosto Martínez, de El Albujón ;
don Miguel Raja Muñoz, de La
Ailjorra ; don Francisco Cañava-
te Mojica, de La Aljorra; don
Andrés Madrid Jiménez, de La
Aljorra y don Vicente Martínez
Martínez, de Canteras .

* Número 4784

JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto un diez
por ciento del tipo de tasación ;
no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes
del tipo de tasación. A instan-
cia del actor se sacan a subasta
los bienes sin suplir previamen-
te los títulos, entendiéndose que
el adjudicatario acepta esta cir-
cunstancia sin que tenga dere-
cho a exigir otros . La certifica-
ción de cargas se encuentra de
manifiesto en Secretaría, donde
podrá ser examinada por los in-
terseados. Las cargas anteriores
y preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que
los licitadores las aceptan y se
subrogan en las mismas, sin que
se dedique a su extinción el
precio de remate.

Cartagena a 16 de julio de
1982 .-El magistrado-juez, José
Abellán Murcia.-E1 secretario .

formación de 75 KVA . relación
11/20 KV/3,80-220 V .

g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto .
1 .498.231 pesetas .
i) Expediente número :
A .T . 11 .614 .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta De-
legación Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse al
mismo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportu-
nas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anun-
cio.

Murcia, 7 de julio de 1982 .
El delegado provincial .

Número 4793

E D I C T O

Don José Abellán Murcia, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Carta-
gena, en funciones del Juzga-
do número Uno .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, con el número 607/80, se
siguen autos de juicio ejecutivo
a instancia de Banco de Murcia,
S. A ., contra doña Caridad Gar-
cía Becker, en reclamación de
10 .109 .108,62 pesetas de princi-
pal y costas, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subas-
ta por primera vez y término
de veinte días hábiles el siguien-
te inmueble propiedad del deu-
dor: «La quinta parte de un te-
rreno solar situado en la diputa-
ción del Plan, en este término,
que contiene una casa de planta
baja con varias habitaciones, pa-
tio y otras dependencias, mide
una superficie total de 407 me-
tros cuadrados y linda : Norte o
espalda, José García Sánchez ; al
Este o derecha, Pedro Ortu "no
Mora; Sur o frente y Oeste o iz-
quierda., calles . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Carta-
gena al tomo 528, folio 127, fin-
ca 45.043 . Tasada en ochocien-
tas mil pesetas .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencias de este Juz-
gado, Palacio de Justicia, planta
tercera, el día 21 de septiembre
próximo, a las once horas, y pa-
ra tomar parte en ella deberán
los licitad•ores consignar en este

* Número 4562

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegación Provincial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9, 0 del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente .

a) Peticionario :
Don José Rodríguez Murcia .
b) Domicilio :
Avda. Las Palmeras, s/n ., Los

Ramos (Murcia) .
c) Lugar de la instalación :
Los Ramos (Murcia) .
d) Término municipal afecta-

do: Murcia .
e) Finalidad :

Alimentación industria mani-
pulado de agrios .

f) Características principales :

Línea eléctrica que tendrá su
origen en el apoyo número 3
D.A.M.T. 20 KV. H.E., alimenta-
ción a C.T .A. Juan Pérez, tendrá
225 metros de longitud, con con-
ducbores LAC/28-2, a i s 1 adores
ARVI-32, apoyos metálicos de
presilla tipo P, y centro de trans-

COMANDANCIA MILITAR DE
MARINA

CARTAGENA

Tarifas embarcaciones que se de-
dican al tráfico interior del Puer-

to de Cartagena

1 .-Por cada servicio- desde la
dársena de botes a buques fon-
deados en la dársena de Escom-
breras o en la Zona II de las
aguas del puerto, ida y vuelta,
1 .500 pesetas .

2.-Por cada servicio desde la
dársena de Escombreras a bu-
ques fondeados dentro de dicha
dársena, ida y vuelta, 1 .000 pese-
tas .

3.-Por cada servicio perma-
nente de bote al costado de un
buque, por hora, igual que en es-
pera en el muelle, dentro del
puerto de Cartagena, 800 pese-
tas .

4.-Por cada viaje de un bu-
que a otro, fuera del puerto,
1 .500 pesetas .

5 .-Por cada servicio desde la
dársena de botes a buques fon-
deados fuera del puerto, fuera
de zona, ida y vuelta, 2 .000 pese-
tas .

6 .-Por cada servicio desde la
dársena de Escombreras a bu-
ques fondeados, a Cartagena, ida
y vuelta, 1 .500 pesetas .

7 .-Entre la dársena de botes
y un buque fondeado dentro de
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ia dársena de Cartagena o vice-

versa, por cada servicio de ida
y vuelta, 800 pesetas .

8 .-For servicio permanente al
servicio de un buque fuera del

puerto en la Zona 1, por hora,
1 .500 pesetas .

9 Por un paseo por el inte-
rior del puerto, partiendo de la
escala de botes y regreso a la
misma, llevando a bordo de 1 a
10 pasajeros, 500 pesetas .

10 .-Por cada pasajero más,

50 pesetas.

11 .-Por- cada niño de edad

entre 5,y 10 años, mitad de pre-

cio, 25 pesetas .

12.--Por un paseo desde la es-
cala de botes hasta los faros de
entrada al puerto y regreso, Ile-
vando a bordo de 1 a 10 pasa,je-

ros, 400 pesetas .

13.-Por cada pasajero más,
40 pesetas .

14 .-Por cada viaje a Cala Cor-

tina, ida y vuelta, por cada via-
jero, 100 pesetas .

15 .-Los servicios efectuados
en domingos o días festivos enu-
merados en los puntos 1, 2, 3, 4,
5, 6, 7 y 8 tendrán un 50 por cien-
to de recarP;o sobre las anterio-
res tarifas .

16 .-Los servicios enumerados
en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y
8, desde la puesta del Sol hasta
la salida, tendrán un recargo del
5(1 por ciento sobre sus tarifa.s .

17 .-En los servicios a bnques
fjndeados, en ca.so necesario, se
contará con una espera mínima
de media hora .

Estas tarifas han sido aproba-

das por el Comité Ejecutivo de

la Junta del Puerto de CartagU

na con escrito número 324 de
fecha 4-6-82 .

Estas tarifas entrarán en vi-
gor el día 4 de junio de 1982 .

Cartagena a 21 de julio 1°8 21 .

El BOLETIN OFICIAL de la

provincia de Murcia se publica

diariamente, excepto los domin-

gos y días festivos

* Número 4783

JEFATURA PROVINCIAL DE
TRANSPORTES TERRESTRES

MURCIA

Solicitud de autorización de su-
prEs.ióri de expediciones en el
servicio parcial Murcia-Alcanta-
rilla-Campa~mor, d e n t r o del
S.R.T.V . por carretera Ujíjar-Es-
tación de Calasparra (V-3162 ;

mu. AL-26) .

INFORMACION PUBLICA

Solicitada p•or la E m p r e s a
Transportes Alsina Graells Sur,
S . A., autorización para supri-
mir expediciones en el servicio
parcia.l Murcia-Alcantarilla-Cam-
poamor, dentro del S .R .T.V. por
carretera Ujíjar-Estación de Ca-
lasparra (V-3162 ; mu. AL-26),
quedando de la siguiente forma :

3esde primero de octubre a
30 de abril, inclusive :

65 exp. diarias, de ida y vuelta,
de lunes a viernes .

60 exp. diarias, de ida y vuelta,
los sábados .

48 exp. diarias, de ida y vuelta,
los domingos y festivos .

Los meses de mayo, junio y
septiembre :

67 exp . diarias, de ida y vuelta,
de lunes a viernes .

62 exp. diarias, de '-da y vuelta,
los sábados .

48 exp. diarias, de ida y vuelta,
los domingos y festivos .

Los meses de julio y agosto :
53 exp . diarias, de ida y vuelta,

de lunes a viernes .
51 exp. diarias, de ida y vuelta,

los sábados .
43 exp . diarias, de ida y-vuelta,

1•,s domingos y festivos .
Por considerar que las nuevas

condiciones s o c i o- económicas
po-r las que atraviesa el país así
lo aconsejan, quedando el servi-
cio debidamente atendido, y en
cumplimient•o de lo dispuesbo
por el Ilmo . Sr. director general
de Transportes Terrestres, con
fecha 30 de julio 1969, se abre
información pública para que,
durante el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficiab
de la provincia, puedan las enti-
dades y particulares interesados,
previo e x a. m e n del expediente
que se tramita con motivo de

esta petioión, presentar ante esta
Jefatura Provincial de Transpor-
tes Terrestres, sita en Murcia,
Km. 2, Ctra. Beniaján (Ciudad
del Transporte), durante las ho-
ras de oficina, en escrito por du-
plioado ejemplar, cuantas alega-
cicnes estimen pertinentes acer-
ca de la necesidad de la citada
petición .

Se convoca expresamente a
esta información pública al Con-
sejo Regional de Murcia, Excma .
Diputación Provincial, Ayunta-
mientos de Murcia y Alcántari-
Ila, Empresas LIRSA y TRAVI-
MUSA y a los concesionarios de
los servicios de igual clase en
explotación de:

Fuente Alamo-Murcia con hi-
juePas (V-49 ; MU-2) .

Cabo de Palos-Murcia (V-124 ;
MIJ-6 ) .

Cartagena-Murcia directa (V-
236; MU-11) .

Cartagena-Murcia por Corve-
ra (V-349; MU-15) .

ivlazarrón-Murcia ( V-372 ; MU-
17) .

Jumilla - Murcia (V-643; MU-
27) .

M u r c i a-Caravaca e hijuelas
(V-1193 ; MU-43) .
Alguaza.s-Mizrcia (V-1311 ; MU-

47) .
Cieza-Murcia por Abarán (V-

1384; MU-50) .
Murcia-San Pedro del Pinatar

con prolongación e hijuelas (V-
1 388; a . MU-51) .

Murcia - Sucina ( V-1560 ; MU-
57) .

Lorca-Murcia (V-1833 ; MU-64) .
Murcia-Yecla (V-1992 ; a . MU-

68) .
Abarnilla-MUrcia (V-2114; MU-

72) .
Pliego-Murcia (V-2218 ; MU-74) .
La Unión-Murcia e hijuelas

(V-2368 ; MU-80) .
San Pedro del Pinatar-Murcia

por Balsicas (V-2656; MU-85) .
C'.eza - Torrevieja (V-2883 ; a.

MU-98 ) .

Alicante-Cartagena-Elda y Mur-
ci.a con hijuelas (V-3293 ; a . MU-
107) .

Valencia - Murcia ( V-1616 ; a.
V-60) .

Barcelona-Málaga con hijuelas
de Puerto Lumbreras a Almería
(V-3172 ; GR-60) .

Alcantarilla-Salinas de Sango-
nera (V-2815 ; MU-95) .

Murcia, 20 de julio de 1982 .
El j e f e provincial, Francisco
Montijano Rodajo .
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* Número 4623

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Delegación Provincial de Murcia

Jefatura de Puertos y Costas

A N U N C I O

Don Juan González Pagán, co-
mo presidente del Club Náutico
de Islas Menores, ha presenta-
do en esta Jefatura de Puertos y
Costas, un escrito acompañado
del proyecto correspondiente, en
el que solicita autorización para
la construcción del «Proyecto de
dique de abrigo permeable en
el Club Náutico de Islas Meno-
res», T . M. de Cartagena (Mur-
cia) .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artícu-
lo 19 del Reglamento para la
ejecución de la Ley 28/1969, de
26 de abril, sobre Costas, para
que en el plazo de 30 días hábi-
les, a contar de la fecha de la
publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provin-
cia, puedan presentarse por las
Corporaciones y particulares in-
teresados, las reclamaciones que
estimen convenientes .
Durante estos días podrán los

interesados examinar el proyecto
presentado, en e s t a Jefatura,
Gran Vía, 9, 5°, Murcia, donde
estarán de manifiesto en horas
hábiles .

El a l c a l d e- presidente del
Ex_e?no . Ayuntamiento de Carta-
gena ordenará la inserción de
este anuncio en los sitios de cos-
tumbre, durante el plazo de
treinta días .

Murcia, 8 de julio de 1982.-
El jefe de Puertos y Costas, An-
tonio Fernández Bassa .

Número 4098

CONSEJO REGIONAL
DE MURCIA

Consejería de Ordenación del
Territorio, Urbanismo, Obras
Públicas y Medio Ambiente

La Comisión de Urbanismo de
Murcia en su reunión de fecha
30 de mayo de 1982, tomó entre
otros el siguiente acuerdo :

Expediente 1 .835 .- Vivienda
unifamiliar aislada en carretera
de la Santa, Km . 2 . Totana. Vis-
to el referido expediente y consi-
derando que fue aprobada ini-
cialmente por la Comisión de
Urbanismo con fecha 20 de mar-
zo del año en curso, y expuesto
a información pública durante
15 días, sin que se hayan cons-
tituído alegaciones al respecto,
la Comisión, en cumplirniento
de i.o establecido en el artículo
44 del Reglamento de Gestión
Urbanística, acordó la aproba-
olón definitiva del citado expe-
diente .

Contra el presente acuerdo
7_odrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Consejo Regional
de Murcia, en el plazo de 15 días,
según lo dispuesto en el artículo
6° del Real Decreto 2 .398/81, de
18 de septiembre .

El vicepresidente de la Comi-
sión, Antonio Puig Renau.

* Número 4221

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegación Provincial (le Murci a

Autorización administrativa
de instalación eléctric a

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente .

a) Peticionario :

Alejandro Tortosa Marín .

b) Domicilio :

Carmen, s/n ., San José de 1a
Vega (Murcia) .

c) Lugar de la instalación :
Camino de los Pinos .
d) Término municipal afecta-

do : Murcia .
e) Finalidad :
Electrificación nave conserva-

ción de frutas .
f) Características principales :

La línea eléctrica tendrá su
origen en otra 1 í n e a de Hi-
droeléctrica L.A.M.T. Kayma, y
finalizará en el C.T.A. de 125
KVA, tendrá una longitud de 75
m., tensión de suministro 20 .000
-=- 551c, conductores Lac 28/2,

aisladores E-1503, con apoyos
metálicos .
g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
207.113 pesetas .
i) Expediente número :
AT-11 .609 .
j) Técnico autor del proyecto :
Don Alejandro Tortosa Marín .
Lo que se hace público para qu e

pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Delega-
ción Provincial del Ministerio de
Industria y Energía, sita en calle
Caballero, 26, y formularse al mis-
mo las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

iVIurcia, 7 de junio de 1982 .-
El delegado provincial .

* Número 4767

JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Abellán Murcia, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Carta-
gena, en funciones del Juzga-
do número Uno, por permiso
del titular .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, con el núme-
ro 40/82, se siguen autos de jui-
cio de divorcio en los cuales ha
recaído la siguiente

Sentencia: Cartagena a 12 de
julio de 1982.-V i s t o s por el
Ilmo Sr . D. José Abellán Murcia,
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia de Cartagena número
D~?s, en funciones del Juzgado
númera Uno, por permiso del ti-
tular, los presentes autos de
juicio de divorcio seguidos en-
tre partes, de la una como de-
mandante doña María Teresa
Lorente Sánchez, mayor de edad,
casada, vecina de Cartagena, con
dcmicilio en calle Alcalá Galia-
no número 16-4 ° izquierda, ba-
rrio de Peral, que estuvo repre-
sentada por el procurador doña
María Luisa Pérez Fernández y
defendida por el letrado don Jo-
si Luis Conesa Martínez, y de
la otra, como demandado, don
José Antonio Mora Gómez, ma-
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yor de edad, vecino de Ibiza, en
calle Simanca número 9, bajo,
en la actualidad en paradero des-
conocido, en rebeldía, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal
sobre divorcio y . . .

Resultando . . .
Considerando. . .
Fallo : Que estimando la de-

manda formulada por el procu-
rador doña María Luisa Pérez
Fernández, en nombre de doña
Maria Teresa Lorente Sánchez,
contra don José Antonio Mora
Gómez, debo declarar y declaro
disuelto por divorcio el matri-
monio de los mismos celebrado
canónicamente en Cartagena -el
18 de febrero de 1967 . Se atribu-
ye la guarda y custodia de los
hijos José Antonio y Juan An-
drés Mora Lorente, a la esposa
doña María Teresa Lorente Sán-
chez, sin que haya lugar a pri-
var de la patria potestad al pa-
dre, al que se señala como régi-
men de visitas los domingos
desde las once de la mañana a
las ocho de la. tarde . Se fijan en
cuarenta mil pesetas mensuales
reva2orizable con el I .P .C . como
cargas matrimoniales . del esposo
don José Antonio Mora Gómez
y para alimentación y educación
de los hijos y 150 .000 pesetas
para litis expensas. Se decreta
la diso'lución de la sociedad legal
de gananciales . Notifíquese y
una vez firme anótese respecto
del acta de matrimonio de los
cónyuges y del nacimiento de los
hijos, librándose los correspon-
dientes despachos . Todo ello sin
hacer especial condena en las
costas del juicio a ninguno de
Los litigantes. Así por esta mi
sentencia definitivamente juzgan-
do en. Primera Instancia lo pro-
nuncio, mando y firmo.-Jcsé
Abeilán. Firmado. Publicada el
mismo día de su fecha .

Y para que sirva de notifica-
ción al rebelde don José Anto-
nio M-ora Gómez, se expide el
presente en Cartagena a 14 de ju-
lio de 1982.-El magistrado-juez,
José Abellán Murcia .-El secre-
tario .

Número 4236

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derécho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Murcia, hace sa-
ber : Que por el procurador don
Trinidad Cantos Galdámez, en
nombre y representación de don
Francisco Barquín Villar y doña
Rosa María Yúfera Guirao, se
ha interpuesto recurso conten-
cioso - administr a t i v o contra
Acuerdo del Pleno del Ayunta-
miento de Mazarrón de 9 de no-
viembre de 1931, que ratificó
las actuaciones acordadas por
resolución de la Alca4día de di-
cho Ayuntamiento de 5 de di-
ciembre de 1979, contra esta
misma resolución de la Alcaldía
y contra el acuerdo plenario de
la repetida Corporación Munici-
pal de 21 de mayo pasado que
desestimó el recurso de reposi-
ción formulado por don Fran-
cisco Barquín Villar y doña Ro-
sa María Yúfera Guirao, contra
los actos anteriormente citados .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
á), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la Ad-
núnistración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 227 de 1982 .

Dado en Albacete a 23 de junio
de 1982 .-Felipe Garrido Rosa-
]es .

Número 4522

CONSEJO REGIONAL

DE MURCIA

Consejería de Ordenación del
Territorio, Urbanismo, Obras
Públicas y Medio Ambiente

Resolución adoptada por esta
Consejería de fecha 8 de julio

de .1982

A la vista de la documentación
presenlada y de los informes
emitidos por los servicios com-
petentes, y

Resultando: Que por los peti-
cionarios que se relacionan han
sido solicitadas autorizaciones
de esta Consejería según lo dis-
puesto en el artículo 43.3 en re-
lación con los artículos 85 y 86
de la Ley del Sue?o, para llevar
a efecto obras o instalaciones
sitas en sue'lo no urbanizable o
rústico .

Resultando : Que dichos pro-
yectos han sido informados por
Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación
exigida por la legislación en vi-
gor .

Considerando : Que el artículo
44 del Reglamento de Gestión

Urbanística que desarrolla los
artículos 43 .3, 85 y 86 de la Ley
del Suelo, determina que recibi-

da la petición y aprobada con
carácter previo, se someterá a
información pública durante 15
días,

Tengo a bien resolver :

Aprobar inicialmente y some-
ter a información pública duran-
te 15 días las peticiones que se
indican:

Expediente 325,-Construcci.ón
de una vivienda en bajo y 1°
situada en carretera Beniel, Al-
querías. Promovido por d o n
Antonio Espinosa Martínez . Mur-
cia .

Expediente 326 .-Construcción
de una vivienda en bajo de sue-
lo no urbanizable situada en Ca-
mino de Algezares . Promovido
por don José Manuel Espada
Hernández. Murcia .

Expediente 332 .-Proyecto bá-
sico y de ejecución de porche y
vivienda sitos en Finca Pigamios,
frente Grupo Escolar en Llano
de Brujas. Promovido por don
Antonio Mora Carmona . Murcia .

Expediente 333 .-Proyecto bá-
sico y de ejecución de cerca y
almacén para a p e ros de la-
branza, sitos en Carril del Man-
co, Los Dolores . Promovido por
don Francisco García Sánchez .
Murcia .

Murcia, 8 de julio de 1982.-
El consejero, Antonio García-Pa-
gán Zamora.
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JUZGADO S

* Número 4768

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

E D I C T O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .152/79,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovido por wElectroalu mi-
nio, S. A.n, contra don Antonio
Gómez Gámiz, vecino de Rute,
con domicilio en la calle Gene-
ral Franco número 21, y contra
su esposa, ésta a los solos efec-
tos del artículo 144 del R. Hipo-
tecario, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para
el remate el día 4 de octubre
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, 7-29, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 ~ Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado a1 efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 El rematante queda sub-
rogado en las cargas que exis-
tan sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que de s -
tine a su extinción el precio del
remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Piso bajo derecha de la casa-
bloque Obispo Fernández Conde
y García del Rebollar, en la oa-

rretera de Montoro, r u e,d o y
término de esta villa, consta de
cuatro dormitorios, vestíbulo,
estancia-cocina, aseo, distribui-
dor de dormitorios y terraza-la-
vadero, con una extensión de 90
metros cuadrados, 56 decímetros
cuadrados y 25 centimetros- Lin-
da al Este o frente, con la fran-
ja de siete y medio metros de
anchura, que es propiedad del
Patronato constructor que la se-
para de la carretera de Monto-
ro; Norte o derecha y Oeste o
espalda, con la finca de donde
se segrega; por el Sur o izquier-
da, con el piso bajo izquierda
de la misma casa y escalera de
acceso y por encima con el piso
primero derecha. Inscrita al to-
mo 783, folio 37, finca 16 .603,
inscripción 3 á Valorado pericial-
mente en la suma de un millón
ciento setenta mil pesetas .

Dad.o en Murcia a 3 de julio
de 1982.-José Antonio de Pascual
y Martínez.-El secretario .

* Número 4769

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 833/82, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido p o r Manufacturas
Metálicas Mediterráneas, S. A.,
contra Astilleros Mar Menor,
S. A., en Ios que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera vez y
término de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho e;je-
cutado y . que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado pa-
ra el remate el día 16 de septiem-
bre de 1982, a sus once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 .q Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2:, Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con

signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que exista* :
sobre los bienes embargados
,caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1 .-Un aparato de sierra de
cinta eléctrica a 220 voltios, sin
marca, en 90 .000 pesetas .

2 .-U n a máquina universal,
automática, eléctrica, 220 vol-
tios, sin marca visible, en 135 .000
pesetas .

3.-Una regruesadora eléctri-
ca 220 voltios, en 110 .000 pese-
tas .

4.-Una embarcación en cons-
trucción casi terminada de 7,50
metros de eslora, 2,86 metros
de manga y 1,87 de puntal, cons-
truida en fibra de vidrio resina
de poliester, pintado en rojo y
blanco, completamente nueva, en
1 .110:000 pesetas .

5.-Cuatro barandillas para
proa en aluminio, a 12 .000, en
48 .000 pesetas .

6 .-Cuatro barandillas p a r a
proa en aluminio, a 12.000, en
48 .000 pesetas .

7 .-Seis depósitos de aluminio
de distintas medidas, en 60 .000
pesetas .

Dado en Murcia a 19 de julio
de 1982 .-José Antonio de Pas-
cual y r,Jartínez .-El secretario .

* Número 479 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capita4 .
Hago saber : Que en este Juzga-

do bajo el número 1050!80, se si-
:;i*en autos de menor cuantía,
promovido por la Caja Rural
Previncial de Murcia, contra don
Juan Martínez López y don Do-
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mingo García Pérez, vecino cle
Lorca, diputación de Purias
y contra las esposas de los mis-
iros a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subas~ta, los bienes embarga-
dos a dichos ejecutados y que
luego se relacionarán habiéndo-
se señalado para el remate el
día quince de septiembre próxi-
ino, a, sus once horas en la sala
audienoia de éste Juzgado, sito
en Ronda de Gara,y, 7-2 °, y en
cuya subasta regirán las siguien
tes condiciones :

1°-Servirá dé tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3'-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la su-
basta y precio de- ellos son los
sig-aientes :

De don Juan Martínez Lóuez .
--Un vehículo, furgoneta, mar-

ca Saya, modelo J-4, matrícula
MU-3655-B .

-Un televisor, marca Inter de
21 .

-Una cocina merca Super Ser,
madelo México, con cinco fue-
~os, horno en perfecto estado y
con botella incorporada .

-Un frigorífico .
-Una motocieleta, marca Der-

by.

Todo ello valorado en la su-
ma de setenta y cinco mil pese-
tas .

Bienes de don Domingo Gar-
cía Pérez :

---Un vehículo turismo marca
seat 131, matrícula M-3314-AZ .

Valorado en la suma de cien-
to diez mil peseta s

Dado en Murcia a 14 de junio
de 1982 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez .-El secretario .

Número 4523

CONSEJO REGIONAL DE
MURCIA

Consejería de Transportes y

Comunicaciones y Comercio

Solicitud de unificación de eon-
cesiones de servicio público re-
gular de transportes de viajeros

por carretera

INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada por
doña María Díaz Rabal, con do-
micilvo en La Unión, calle del Al-
cocer, 7, la unificación de las
concesiones de servicio público
regular de transporte de viajeros,
equipajes y encargos por Ctra .
entre Cartagena y Portmán por
La Unión con hijuelas (V-589 ;
MU-23) y Sucina y Cartagena (V-
1937; MU-67), se abre informa-
ción pública para que durante
el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha de
publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial» de la provin-
cia de Murcia, puedan las enti-
dades y los particulares intere-
sados, previo examen del pro-
yecto en esta C o n s e j e r í a de
Transportes y Comunicaciones y
Comercio, sita en Murcia, carre -
tera de Beniaján, Km . 2(Edifi-
c~a de Servicios de la Ciudad
del Transporte) durante las ho-
ras hábiles de oficina, presen-
tar ante la misma por escrito
cuantas alegaciones estimen per-
tinentes acerca de dicho pro-
yecto .

Se convoca expresamente a es-
ta información a la Exema . Di-
putación Provincial de Murcia,
Ayuntamientos de Cartagena, La
Unión, Murcia, San Javier y To-
rre Pacheco, Asociaciones Pro-
fesionales de Transportistas y a
los concesionarios de los servi-
cios de igual clase con puntos
de contacbo o trayecto común
con los que se pretende unificar
y que a continuación se detallan :

Ba1sicas (Estación)-San Pedro
del Pinatar (V-117 ; MU-5) .

Cabo de Palos-Murcia (V-124 ;
MU-6) .

Cartagena-Los D o 1 o r e s con
prolongación a El Bohío e hijue-
la a Los Gabatos (V-145; MU-8) .

Oartagena-Murcia directa (V-
236 ; MU-11) .

Cartagena-Murcia por Corve-
ra (V-349 ; MU-15) .
Galifa-Cartagena con prolon-

gación de Galifa a El Portús (V-
434; MU-18) .

Isla Plana-Perín-Cartagena con
prolongación a Punta Vela e hi-
juela a La Azohía (V-720 ; MU-
32) .

Cartagena-Totana con prolon-
gación de Totana a Lorca (V-
767; MU-35) .

Fuente Alamo-Cartagena con
prolongación e hijuelas (V-1022 ;
MU-41) .

Cartagena-Pozo Estrecho con
prolongación a Roldán (V-1251 ;
MU-46) .
Cartagena-El Algar por Roche

con hijuelas (V-1422; MU-53) .
Cartagena-San Félix (V-1490 ;

MU-54 ) .
Murcia-Sucina (V-1560 ; MU-

57) .
Cartagena-Totana (V-2225 ; MU-

75) .
Totana-Cartagena por La Pini-

lla (V-2254; MU-76) .

La Unión-Murcia con hijuelas
(V-2368; MU-80) .

San Pedro del Pinatar-Murcia
por Balsicas (V-2423 ; MU-82) .

Cabo de Palos-Cartagena por
La Unión (V-2728 ; MU-91) .

Alicante-Cartagena-Elda-Murcia
y Torrevieja (V-3293 ; a. MU-
107) .

Cartagena - Albacete (E x p e d .
104-78) .

Almería-Cartagena ( V-3049 ; al .
MU-101) .

Murcia, 18 de junio de 1982 .
El consejero regional .

AYUNTAMIENTO S

* Número 478 0

SAN JAVIER

ANUNCI O

En relación con la oposición
libre para proveer en propiedad
las plazas de Técnico de la Ad-
ministraci ó n General, previa-
mente convocadas, y vacantes en
la plantilla del Ayuntamiento de
San Javier, se hace público lo si-
guiente :
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Primero:

TRIBUNAL

Presidente: Don Francisco Ja-
vier Martínez Tárraga, alcalde .

Suplente: Don José Ortiz Si-
lla, primer teniente de alcalde .

Vocales : Don José Luis Miret e
Navarro, como titular y don Juan
Candela Martínez, como suplente,

en representación del Profesora-
do Oficial del Estado .

Don Miguel Francisco García
Ruiz, como titular y don Manuel
Portillo Herrero, como suplente,
en representación del la Direc-
ción General de Administración
Local .

Doña María Luisa Ramos, co-
mo titular y don Juan Fernando
Martínez-Oliva Aguilera, como
suplente, en representación del
Consejo Regional de Murcia .

Don Angel Sánchez González,
como titular y don Juan Ramón
Calero Rodríguez, como suplen-
te, en representación de la Abo-
gacía del Estado .

Don Alfonso Ramón Martínez
Franco, Secretario de la Corpo-
ración, como titular y don Fran-
cisco J . Martínez García, como
suplente, funcionario de Admi-
nistración General .

Secretario : El mismo de la
Corporación, como titular y don
Francisco J . Martínez García,
funcionario de Administración
General, como suplente .

Segundo: El primer ejercicio
de la convocatoriz, dará comien-
zo e4 día, 21 de septiembre pró-
ximo, a las 10 de ia mañana, en
las dependencias de este Ayun-
tamiento.

Tercero: El orden de actua-
ción de los ejercic.os de la opo-
sición ha correspondido el nú-
m.ero uno a don Pedro Soria
Veinárdez-Mayorales, núm . 9 de
la relación publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número
107, de 5 de mayo de 1982, asig-
nándosele a los demás aspiran-
tes el número correlativo según
el orden que figuran en la lista,
finalizando con el número 9 do-
»a Manuela Sánchez Martínez,
número 8 de la referida lista del
an,Ltnciado «B . O. de] Estadon .

San Javier a 20 de julio de
1932 .--El alcalde .

* Número 4779

AGUILA S

EDICT O

El alcaQde de Aguilas ,

Hace saber : Que el expediente
de modificación de créditos nú-
mero 2, por suplementos de cré-
ditos y habilitaciones, en el pre-
supuesto ordinario de 1982, ha
ouedado definitivamente aproba-
do por acuerdo del Ayuntamien-
to Pleno de 9-7-82, habiendo que-
dado el Presupuesto de Gastos,
resumido a nivel de capítulos de
la siguiente forma y cuantía :

GASTOS
Capítulos Pesetas

I 166.009.420

II 111.318 .647
III 5.291 .577
IV 9.791 .534
VII 11.351 .430
VIII 1.000.000
IX 5.976 .172
Total 310.738 .780

Lo que se hace público para
generál conocimiento .

Aguilas a 20 de iulio de 1982 .
El alcalde .

IX 2.001 .000
De remanente
de créditos 2.792 .363
Total 115.921 .866

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Aguilas a 20 de julio de 1982 .
El alcalde .

* Número 4808

MAZARRO N

EDICT O

Aprobado por el Pleno de es-
ta Corporación Municipal, el ex-
peciiente de modificación de cré-
ditos nú:nero 3 dentro del Presu-
puesto de Inversiones del pre-
sente ejercicio, se hace público
que estará de maniriesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,
'or plazo de quince días hábiles .

aI objeto de que puedan formu-
Iarse respecto al mismo, las re-
clamaciones y observaciones que
se estimen pertinentes .

Mazarrón a 2 lde julio de 1982 .
F11 alcalde, Pedro Muñoz Balles-
ta .

` Número 4773
* Número 4771

1YIURCI A
AGUILA S

EDICT O

El alcalde de Aguilas ,

Hace saber: Que el expediente
de modificación de créditos nú-
mero 2, por créditos extraordina-
rios y suplementos de créditos
en el Presupuesto de Inversiones
de 1982, ha quedado definitiva-
mente aprobado por acuerdo del
Pleno Corporativo de 9-7-82, ha-
biendo quedado efl presupuesto
de gastos e ingresos, resumidos
a nivel de capítulos de la siguien-
te forma y cuantía :

GASTOS

Capítulos Pesetas

VI 115.920 .86 6
IX 1 .000
I'otal 115.923 .86 6

INGRESOS

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmm .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que doña Marga-
rita Groetsch ha so4icitado licen-
cia para la apertura de academia
de danza en Avda. de la Consti-
tución número 9, entresuelo,
Murcia .

Lo que se hace público para que
en el nlazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas que
se consideren afectadas, de con-
formidad con lo dispuesto en el
Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y-peligro-
sas, de 30 de noviembre de 1961 .

IlJ-arcia a 9 de julio de 1982 .
El alcalde, P. D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

III 49.327 .073
VII 61.801 .430 IMPRENTA PROVINCIAL


